
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 

 
 
 
 
 
 

 

 
  

BOLETÍN OFICIAL
 
DE LAS CORTES GENERALES
 

IX LEGISLATURA
 

Serie A: 
24 de febrero de 2011 	 Núm. 99-5PROYECTOS DE LEY 

INFORME DE LA PONENCIA 

121/000099 	Proyecto de Ley por la que se modifican la Ley 13/1985, de 25 de mayo, de 
coeficientes de inversión, recursos propios y obligaciones de información de los 
intermediarios financieros; la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valo
res, y el Real Decreto Legislativo 1298/1986, de 28 de junio, sobre adaptación 
del derecho vigente en materia de entidades de crédito al de las Comunidades 
Europeas. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97 
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación 
en el Boletín Oficial de las Cortes Generales del Informe 
emitido por la Ponencia sobre el Proyecto de Ley por la 
que se modifican la Ley 13/1985, de 25 de mayo, de 
coeficientes de inversión, recursos propios y obligacio
nes de información de los intermediarios financieros; la 
Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, y 
el Real Decreto Legislativo 1298/1986, de 28 de junio, 
sobre adaptación del derecho vigente en materia de enti
dades de crédito al de las Comunidades Europeas, de 
conformidad con el texto remitido por el Gobierno y 
publicado en el «BOCG. Congreso de los Diputados», 
serie A, núm. 99-1, de 15 de noviembre de 2010. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de febrero 
de 2011.—P. D. El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Manuel Alba Navarro. 

A la Comisión de Economía y Hacienda 

La Ponencia encargada de redactar el Informe sobre 
el Proyecto de Ley por la que se modifican la 
Ley 13/1985, de 25 de mayo, de coeficientes de inver
sión, recursos propios y obligaciones de información 

de los intermediarios financieros; la Ley 24/1988, de 
28 de julio, del Mercado de Valores, y el Real Decreto 
Legislativo 1298/1986, de 28 de junio, sobre adapta
ción del derecho vigente en materia de entidades de 
crédito al de las Comunidades Europeas, integrada 
por los Diputados don Manuel Mas i Estela (GS), don 
Juli Fernández i Iruela (GS), don José Javier Lasarte 
Iribarren (GS), don Ramón Aguirre Rodríguez (GP), 
don Álvaro Nadal Belda (GP), don Josep Sánchez i 
Llibre (GC-CiU), don Pedro María Azpiazu Uriarte 
(GV-EAJ-PNV), doña María Nuria Buenaventura Puig 
(GER-IU-ICV) y doña Ana María Oramas González-
Moro (GMx), ha estudiado dicha iniciativa, así como 
las enmiendas presentadas a la misma, emitiendo 
Informe de conformidad con el texto remitido por el 
Gobierno que aparece publicado en el «BOCG. Con
greso de los Diputados», serie A, núm. 99-1, de 15 de 
noviembre de 2010. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 21 de febrero 
de 2011.—Manuel Mas i Estela, Juli Fernández 
i Iruela, José Javier Lasarte Iribarren, Ramón 
Aguirre Rodríguez, Álvaro Nadal Belda, Josep 
Sánchez i Llibre, Pedro María Azpiazu Uriarte, 
María Nuria Buenaventura Puig y Ana María 
Oramas González-Moro, Diputados. 
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